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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2712019 	rofIMA A-51 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSflCIA DE LA NAQÓÑ 

En la Ciudad de México, a tres de septiembre dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 
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respectivo,  .a fin de que en auxilio de las labores de este 

Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía,  

incluyendo las constancias de notificación y las razones 

actuariales respectivas.  
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Esta hoja corresponde al proveído de tres de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 2712019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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